
Autónomas en el ámbito de la investigación
agraria.

Además de estas relaciones institucionales, el
INIA mantiene contactos pem ►anentes con los Servi-
cios de Investigación Agraria de las Consejerías de
Agricultura para abordar aspectos relacionados con
la publicación de convocatorias, recepción de pro-
yectos de investigación, actividades de seguimiento
e infonnación sobre resultados.

Es constante también el intercambio de documen-
tación para la gestión administrativa de los fondos
asignados.

Se destacan las relaciones con las CC.AA. en

cuanto a programas de investigación agraria de ca-
rácter internacional, cuyas convocatorias, informa-
ción y documentación se han canalizado a través del
INIA.

Las reuniones de coordinación convocadas por el
INIA, en las diferentes áreas y programas, cuentan
con la asistencia de los investigadores de Comunida-
des Autónomas que trabajan en el tema concreto ob-
jeto de la reunión.

En cuanto a los proyectos de investigación ejecuta-
dos por las CC.AA., becas dotadas e inversiones en in-
fraestructura realizadas durante 1991, con cargo a Pro-
gramas de I+D gestionados por el INIA, se detallan
ampliamente en el capítulo XII de esta publicación.

XV.S. ESTRUCTURAS AGRARIAS

En el año 1991, la Secretaría General de Estructu-
ras Agrarias ha mantenido reuniones con las Comu-
nidades Autónomas para la preparación y segui-
miento de los programas financiados por los
Organismos Autónomos (ICONA e IRYDA) adscri-
tos a dicha Secretaría. Análogamente, se han soste-
nido reuniones encaminadas a la homologación con
la normativa comunitaria de las ayudas financiadas
por las Comunidades Autónomas. Cabe destacar las
siguientes:

- Estudio y discusión del borrador de Proyecto
de Ley de Arrendamientos Históricos (actual
Ley 1/1992, de 10 de febrero).

- Preparación de los controles de las ayudas fi-
nanciadas por el MAPA y la CEE.

- Revisión del Real Decreto 808/1987, a la luz
de la experiencia acumulada desde su entrada
en vigor, que concluyó en la elaboración de

una nueva normativa (Real Decreto
1887/1991, de 30 de diciembre) para la me-

jora de la estructura de las explotaciones
agrarias. Participaron los Directores Genera-
les de las Comunidades Autónomas y las Or-

ganizaciones Profesionales Agrarias, culmi-
nando en la Conferencia sectorial de 21 de
noviembre, en que se alcanzaron los principa-

les acuerdos.

El detalle del contenido del nuevo Real De-

creto aparece en el capítulo IX.4.

- A principios del año se celebró una reunión para

confeccionar el programa de inversiones conjun-
tas en materia de infraestructuras agrarias. En el
segundo semestre se llevó a cabo una reunión de

seguimiento de la ejecución de las obras propo-
niéndose las modificaciones adecuadas para el
mejor cumplimiento del programa.

- El 25 de junio de 1991 se celebró la reunión del

Comité Nacional de Seguimiento del Marco Co-
munitario de Apoyo de las zonas rurales del ob-
jetivo Sb, en el que están representadas las ocho
Comunidades Autónomas, que tienen zonas den-
tro de este objetivo, y la Comisión de la CEE.

- De enero a mayo se reunieron los Comités Re-
gionales de Seguimiento de los Programas

Operativos del Marco Comunitario de Apoyo
de las regiones de objetivo n`-' 1, cofinanciados
por el FEOGA-Orientación. Están representa-
das en ellos las Comunidades Autónomas, la
Comisión de la CEE y el Ministerio de Agri-

cultura, Pesca y Alimentación.

- Durante el año 1991 comenzó en España la
aplicación de la iniciativa comunitaria LEA-
DER. En el mes de junio se celebró un Semi-

nario en Madrid para dar a conocer la inicia-
tiva a las Instituciones y Entidades interesadas;

tras un proceso de selección de los grupos de
acción local y de los programas presentados,
fueron propuestos a la Comisión de la CEE 55

programas, de los que fueron aprobados 52.
Paralelamente, se negoció con la Comisión la
subvención global concedida a España, que as-
cendió a 15.600 millones de pesetas.

XV.6. SEGUROS AGRARIOS

Las Comunidades Autónomas, durante 1991, han
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mantenido su participación en el programa de Segu-
ros Agrarios dirigiendo sus actuaciones a:

- Establecimiento de ayudas, adicionales a las
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, para la contratación de los Seguros
Agrarios.

- Realización, en colaboración con la Entidad

Estatal de Seguros Agrarios, de estudios dirigi-
dos a establecer o mejorar los Seguros Agra-

Comunidad Autónoma

ARAGON:

BALEARES:

CANARIAS:

Segurossubvencionados

rios en su ámbito geográfico.
- Desarrollo de los Convenios de Colaboración

con la Entidad Estatal de Seguros Agrarios e
incorporación de nuevas Comunidades a este
sistema de colaboración.

Las Comunidades Autónomas han establecido
para las siguientes líneas de Seguros y dentro de su
ámbito geográfico, ayudas adicionales a las de
ENESA.

Frutales: Albaricoque, Ciruela, Manzana, Melocotón y Pera.
Cereza.
Uva de Vinificación.
Uva de Mesa.
Hortalizas: Ajo, Alcachofa, Berenjena, Cebolla, Coliflor y Bróculi, Fresa y Fresón, Guisante
Verde, Haba Verde, Judía Verde, Lechuga, Melón, Pimiento, Sandía, Tomate y Zanahoria.
Combinado de Leguminosas Grano.
Aceituna de Almazara.
Aceituna de Mesa.
Cereales de Primavera.
Colza.
Girasol.
Combinado de Cereales de Inviemo.
Integral de Leguminosas Grano.
Integral de Cereales de Inviemo.
Ganado Ovino.

Cítricos: Naranja Amarga, Naranja Dulce, Mandarina, Limón y Pomelo.
Frutales: Albaricoque, Ciruela, Manzana, Melocotón y Pera.
Cereza.
Uva de Vinificación.
Uva de Mesa.
Hortalizas: Ajo, Alcachofa, Berenjena, Cebolla, Coliflor y Bróculi, Fresa y Fresón, Judía Verde,
Lechuga, Melón, Pimiento, Sandía, Tomate y Zanahoria.
Cultivos Protegidos.
Combinado de Leguminosas Grano.
Aceituna de Almazara.
Acei[una de Mesa.
Cereales de Primavera.
Combinado de Cereales de Invierno.
Paja de Cereales de Invierno.
Integral de Leguminosas Grano.
Integral de Cereales de Inviemo.
Vacuno.
Ovino.

Integral de cebolla en la [sla de Lanzarote.
Integral de Uva en la Isla de Lanzarote.
Viento Huracanado en Plátano.
Hortalizas: Berenjena, Pimiento y Tomate.

CASTILLA-LA MANCHA: Frutales: Albaricoque y Ciruela.
Uva de Vinificación.
Mimbre.
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Comunidad Autónoma Seguros subvencionados

CASTILLA Y LEON: Frutales: Ciruela, Manzana, Melocotón y Pera.
Cereza.
Uva de Vinificación.
HoRalizas: Guisante Verde, Judía Verde, Pimiento y Zanahoria.
Lúpulo.
Ganado Vacuno.
Cereales en secano.

CATALUÑA: Todas las líneas.

EXTREMADURA:

MADRID:

Cereza.
Tabaco.

Frutales: Ciruela, Melocotón y Pera.
Cereza.
Uva de Vinificación.
Hortalizas: Melón, Pimiento y Tomate.
Aceituna de Almazara.
Combinado de Leguminosas Grano.
Cereales de Primavera.

MURCIA: Subvención a los créditos concedidos para la contratación colectiva del seguro agrario combi-
nado, mediante una bonificación de 3 puntos porcentuales.

NAVARRA:

LA RIOJA:

VALENCIA:

Frutales: Albaricoque, Ciruela, Manzana, Melocotón y Pera.
Cereza.
Uva de Vinificación.
Hortalizas: Ajo, Alcachofa, Cebolla, Coliflor y Bróculi, Haba Verde, Judía Verde, Lechuga, Pi-
miento, Tomate y Zanahoria.
Cereales de Primavera (Maíz).
Integral de Cereales de Invierno.

Frutales: Ciruela, Manzana, Melocotón y Pera.
Cereza.
Uva de Vinificación.
Integral de Uva con D.O. Rioja.
Hortalizas: Alcachofa, Coliflor, Pimiento y Tomate.

Todas las líneas.

VIZCAYA ( Diputación Foral): Cultivos Protegidos.

(En el Plan 1990 se subvencionó, además de Cultivos Protegidos, el Vacuno)

Existen Convenios de Colaboración entre ENESA
y las siguientes Comunidades: Aragón, Navarra, La
Rioja, Cataluña, Comunidad Valenciana y Murcia.

La Comunidad Autónoma de Valencia se ha incorpo-
rado al grupo en 1991.

XV.7. INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS

La Dirección General de Industrias Agrarias y
Alimentarias continuó en 1991 desarrollando el plan

para mejorar la calidad del aceite de oliva, según lo

previsto eq el Reglamento (CEE) 1823/89 de 23 de

julio. En colaboración con las Comunidades Autóno-
mas se impartieron 15 cursos a maestros almazareros
y 1 seminario a profesores realizado en Madrid. Los

cursos se realizaron en las siguientes ciudades:
- Andalucía, 5 cursos: Cabra (Córdoba), Mengí-

bar (Jaén), 2 cursos, Granada y Olvera (Cádiz).
- Extremadura, 2 cursos: Navalmoral (Cáceres)

y Moraleja (Cáceres).
- C. Valenciana, 3 cursos: Castalla (Alicante),
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